
Latacunga 1 dejulo del 2014 

Señor o 
PABLO PATRICIO PACHECO PROAÑO 
Ciudad = 

De mi consideración 

Me es grato comunicarlo que en el contrato consiftuio de la compañía 
ALCOHOLES DEL ECUADOR ALCOHDELESA CIA. LTBA,, conslante on la escritura pública otorgada en la Notaría Sexta del cantón Ambato el uno de jalo dl 
año dos mil catome los socios de común acuerdo, resoiveron, por unanimidad, 
designañe GERENTE GENERAL de la referida compañis, por el período estatulano 
de iras aos En tal virlud además de las facultados señaladas en la Ley y en sl 
Estatuto, la corresponde ejercer indwidualmante la reprosentación legal. judicial y 
extrajudial de la compañía 

El estatuto de la compañía ALCOHOLES DEL ECUADOR ALCOHDELESA CIA, 
LTDA, en dande se detallan sus atbucionas, conste en la escritura pública ds 
constitución otorgada en la Notaría Sexta del cantón Ambato el primero de jullo del 
“año dos mil catorce 

Pora atención que brinde a la presente, le anticipo mu agradecimiento 

Atentament 
E 

ROMEL EÉÚARDO RIVERA CARVAJAL 
PRESIDENTE 

Yo, PABLO PATRICIO PACHECO PROAÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia ALCOMOLES DEL 
ECUADOR. JELESA CIA. LTDA Latacunga, Y de julo de 2014     

   PABLO PATRICIO PACHECO PROAÑO 
GERENTE GENERAL. 
6.0. USOZ5B16A-S 
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